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Por necesidades del servicio y a 'propuesta de la Dirección General
de Seguros se acuerda designar asimismo a don José Javier Pérez Fadón
como Interventor del Estado .en la liquidación de ~a referida Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid,' 23 de mano de 1990.-P. D.. el Secretario de ,Estado de

Economía. Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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.Seaundo.-Se reconoce una bonificación del SO por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos de patrimonio
puestos de manifiesto en la Sociedad absorbente, como consecuencia de
la actualización en detenninado e'lemento de su activo inmaterial por
importe de 6.200.000 pesetas~

En aplicación de lo dispuesto en el anícu10 10.1 del 'Real Decreto
2182/1981, de ·24 de julio. las disminuciones patrimoniales que, por
importe de 1.513.171 pesetas, se ponen de manifiesto en la Sociedad
absorbente como consecuencia de la actualización de la totalidad de las
acciones de la absorbida que aquélla posee, sólo se computarán como
tales a efectos del Impuesto sobre Sociedades, si la reducción de su valor
se realiza de conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades
Anónimas y conforme al cumplimiento de las normas de la Ley 61/1978
y en particular su anículo 15.

Tercero.-La efectividad de -los anteriores beneficios queda expresa·
mente supeditada. en los términos I?revistos en el artículo 6, apartado
dos, de la Ley 76/1980, de 2.6.de diclembre, a que la presente operación
se lleve a cabo en las condiCiones recogtdas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un afto, contado
a partir de la fecha de publicación de ·la presente en el «Boletín Oficial
del Estado».

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recuno de
reposición previo al contencioso·administrativo, de acuerdo con 10
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencios~
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a panir del día siguiente' al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimientos y efectos.
Madrid, 19 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 23 de octubre de 1985),

el Secretario de Estado de Hacienda, José Borren Fontel)es.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 20 de abril de 1990, por la que se reconocen
determinados ben.eficios tribularios, establecidos en la Ley
76/1980, a las operaciones de fusión y escisión de «Cartera
de Titulos. Sociedad Anónimm, .v aIras Sociedades,

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Sociedades
«Canera de Títulos, Sociedad Anónima» (CARTISA), «Inversión en
ValoreS }' Titulas. Sociedad Anónima» (INVATISA), «Patrimonio de
Títulos. Sociedad Anónima» (PATRISA), «Rentas de.Títulos, Sociedad
Anónima» (RENTISA), «Financiera de Titulas, Sociedad Anónima»
(FINTISA), y las Entidades «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», «Banco de Vitoria. Sociedad Anónima» y «Banco del
Desarrollo Económico Español, Sociedad Anónima», en solicitud de los
beneficios tributarios previstos en la vigente Iqislación sobre Fusiones
de Empresas en favor de sus operaciones de fUSión y escisión, mediante
la absorción por la citada en primer lugar, que cambiará su denomina·
ción por la de «Corporación Industrial y Financiera de Banesto,
Sociedad Anónima», de las otras cuatro Sociedades de Inversión
Mobiliaria citadas y la aportación a la absorbente de determinados
patrimonios a escindir de las tres Entidades Bancarias, antes relaciona·
das,

Este Ministerio, de conformidad con lo estir,ulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de as Fusiones de Empresas
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión 'Infonnadora sobre, Fusión de
Empresas. ha tenido a bien respecto a las descritas operaciones.
disponer:

Primero,-Se reconoce una bonificación del 99 por 1DO de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados para los siguientes aetos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fusión de «Canera de Títulos, Sociedad Anónima» (CARTISA), «Inver·
sión en Valores y Títulos. Sociedad Anónima» (lNVATISA), «Patrim~
nio de Titulos, Sociedad Anónima» (PATRISA), «Rentas de Titulos,
Sociedad Anónima» (RENTISA), «Financiera de Títulos, Sociedad
Anónimp (FINTISA), mediante la absorción por la primera de las
restantes Sociedades, se produzcan, a través de las diferentes operaci~
nes de disolución sin liquidación, fusión por medio de absorción e
integración del patrimonio social de las absorbidas en la absorbente y
ampliación de capital de esta última en la cuantía de 6.592.806.000
pesetas, mediante la emisión y puesta en circulación de 13.185.612
acciones de 500 pesetas nominales cada una, con una prima de emisión
de 67.403.208.531 pesetas.

. B) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y dereChos escindidos
del patrimonio del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», por
un valor neto contable de 126.512.210.351 pesetas, del patrimonio del
«Banco del Desarrollo Económico Español. Sociedad Anónima», J?Or un
valor neto contable de 4.696.904.196 pesetas y del patrimonIo del
«Banco de Vitoria. Sociedad Anónima». por un valor neto ,contable de

ORDEN de 19 de abril de 1990, Po, la que se deniegan a
las Empresas ((Ll':,cQnv AJIloll1ó\'i!es. Sociedad Anónima» y
otras, los benl~ficios tributarios establ«idos en la Ley
76/1980. sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empre
sas.

ORDEN de 19 de abril de 1990 por /a que se reconocen
determinados belleficios triblllarios establecidos l'n la Ley
76/1980, a la fusión «Gf!sfico, Sociedad Anónima» y
«S.G.c., Sociedad Anónima»).

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Sociedades
«Gesfico. Sociedad Anónima» y «S.O.c., Sociedad Anónim8), en
solicitud de los beneficios tributarios previstos en la vi$ente legislación
sobre Fusiones de Empresas en favor de su~ operacIOnes de fusión
mediante la absorción de la seJunda por la pnmera.

Este Ministerio, de conformidad con lo estir,ulado en la ley 76/1980.
de 26 de diciembre. sobre Régimen Fiscal de as Fusiones de Empresas
y en el Real Decreto 2182/1981. de 24 de julio, dictado para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido a bien respecto a las descritas operaciones,
disponer.

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados para los siguientes actos. contratos y operaciones;

A) Aponaciones radjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fusión de «S.G.C.. SOCIedad Anónima» y «Gesfico. Sociedad-Anónima»,
mediante la absorción de la primera por la segunda, se produzcan: a
través de las diferentes operaciones de disolución sin liquidación, fusión
por medio de absorción e integración del patrimonio social de la
absorbida en la absorbente, no procediendo ampliación de capital alguna
al ser la Sociedad absorbente, a la fecha de los acuerdos de fusión,
propietaria de la totalidad de las acciones de la Sociedad absorbida.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídiCOS enumerados. siempre que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios juridicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.
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Excmo. Sr.: Examinada la Petición formulada por la representación
de las Sociedades «Lezcano Automóviles. Sociedad Anónima»; «Motor
Osuna, Sociedad Anónima». «Compañía Inmobiliaria Isis, Sociedad
Anónima». y la Sociedad en constitución «Lezauto Motos, Sociedad
Anónima». en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la
vigente legislación sobre Fusión de Empresas en favor de Jas operaciones
de escisión parcial del patrimonio de la primera para su aponación a las
otras Sociedades citadas. conforme se describe en el expediente,

Este Ministerio. visto lo estipulado en la ley 76/1980, de 26 de
diciembre. Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio. que la desarro1Ja, y
demás disposiciones de aplicación en la materia, a propuesta de la
Comisión' Informadora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a- bien
disponer.

Se deniegan los beneficios tributarios solicitados para las operaciones
de escisión proyectadas por las Empresas antes citadas. por cuanto que
en ·el planteamiento de la misma no se aprecia que concurran los
requisitos exigidos en el, anículo 15, de la ley 76/1980, de 26 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas. '

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 52 de la ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ante
el Ministerio de Economía y Hacienda. en el plazo de un mes, contado
a panir del día siguiente al de su publicación.

Lo que- comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 23 de octubre de 1985),

el Secretario de Estado de Hacienda. José Borren Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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